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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestrb .................................... 30 pdsetas.
Semestre ...................................... 60 —
Anuál ........................................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administ>ación 
de Arbitrios ProvÍHcialos (Diputación Provincial).

Lás -de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provindial) •
Los números que se reclamen después., de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. lo.s del 
año corriente; 0’75 ptas., los de] año anterior, y de. 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o dbcumento que Se inserte, l»50 pesetas. AI original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

. Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarEn 
previo abono • o cuándo haya persona en la capital que 
responda de éste. ’

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como domprobánte, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se. solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que . los señores "Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los muiros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ' . í S tál

Las leyes obligan en la Pcuínsula. islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte -días de 
su promulgación, si etr ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro, dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■ * . .

SECCION PRIMERA

JEFATURA DEL ESTADO

LEY
Coordinación de los transportes mecánicos 

terrestres
El «desarrollo adquirido por el 

transporté mecánico por carrate- 
• ra y la progresiva e ininterrum
pida mejora de los vehículos que 
lo aseguren ha -ejercido ujia pro
funda influencia sobre los trans
portes terrestres. Los beneficios 
proporcionados por el nuevo sis
tema son de enorme importancia; 
pero forzoso es reconocer que no 
puede subrogarse en el papel del 

-ferrocarril en todos los órdenes y 
circunstancias de economía y 'de 
rendimiento «y, en ocasiones, por 
falta de garantías de continuidad; 
por esto ha sido preciso que, lo 
mismo "en España que en el ex
tranjero, el Poder público haya 
tenido que buscar fórmulas para 
coordinar ambos mediosfde trans
porte, evitando una competencia 
sin regulación, génesis ds per
juicios de un orden de magnitud 
comparable, e incluso superior, 
a los beneficios determinados por 

la «xislencia d e 1 Iniucvo instru
mento. ■

Consciente el Ptfder público d.e 
-psla realidad, ha concedido .toda 
su atención al estudio del, proble- 
m'a planteado en los últimos 
veinte años. En este período se 
han reiterado los estudios, las 
consultas a los elém’entos intere
sados, usuarios y porteadores, y 
las conferencias con representa
ción de ambos sistemas de trans- t 
porte, en busca de soluciones at 
desorden qu-c produjo • desde un 
principio la falta de una regula
ción adecuada. 'La necesidad de 
estudiar el problema a fondo ha 
dado lugar a una interinidad le
gislativa. por lo qua los transpor
tes Se han desenvuelto'duranla los 
últimos años en circunstancias 
anormales, y todo iello ha produ
cido honda perturbación que só
lo puede concluir con el estableci
miento de una ordenación ade
cuada a los transportes, regula
dora. de derechos y obligaciones 
'de los elementos afectados por 
una coordinación que demandan 
los supremos intereses nacie^ 
nales. -

Interesa, -en efecto, a la econo
mía y a l'a solidaridad naciona

les que ninguna riqueza quede 
sin explotar y que ningún pueblo 
pernwilezca aislado por falta de 
transporte; que éste sea, en su 
conjunto, lo más económico y 
eficaz, posible y que su cóntinui- 
dafd esté plenamente garantizada. 
Pero para lograr éstos resultados 
qúe ni la carretera ¡ni c]i ferroca
rril pueden proporcionar conside
rados aisladamente, es obligada 
la coordinación entre ambos me
dios de transporte, en forma al 
qu-e los dos puedan subsistir ase- 
guralndo el máximo ren'dimiento 
posible al conjunto.

Ya en anteriores disposiciones, 
legales se atribuía a tos tralupor- 
tes' por carretera na misión co
mo complemenlaria y distribuido
ra. de los ferroviarios. Esta mi
sión. que la presenta Ley ratifi
ca, debe interpretarse cón ampli
tud muy diferente a la que su
pondría reservar a los primeros 
exclusivamente los servicios* de 
camiionajes en las zonas no servi
das por el ferrocarril. Por ello, al 
mismo, tiempo que se procura fa
cilitar los transportes aflu-entes 
al ferrocarril y el establecimiento 
de servicios combinados — pieza 
fundamental de la coordinación—, 
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se admite en casos excepcionales 
la posibilidad de la coincidencia 
de los sistemas; pero a la vez se 
establecen las condiciones y gra- 
vámemes que se reputan indis
pensables para disminuir el atrac
tivo que los tráficos creados, 
servidos y asegurados por eil ferro
carril ejercen sobre los transpor
tistas por carretera, con esto se 
evita el envilecimiento 'de unos 
servicios cuya sustitución es im
posible sin llegar a extremos que 
supongan! privar al país de la 
posibilidad" de . utilizar las venta
jas que puede ofrecer el trans
porte por carretera.

La -existencia del "ferrocarril es 
siempre beneficiosa, tanto para 
el porteador por carretera como 
para e 1 usuario. A1 primero le 
libera de la obligación de trans
portar los productos de reduci'do 
valor específico, asegura la per
manencia y volumen del tráfico, 
de cuyas primicias disfruta, y 
constituye un volante regulador 
del mismo, 'evitándole la pesada 
carga dP tener preparada una or
ganización a'decuada para satisfa
cer lor tráficos de máxima inten
sidad. El usuario, que 'en deter
minadas circunstancias prefiere el 
transporte por carretera^se bene
ficia. de la existencia del ferroca
rril «n su papel de asegurador del 
tráfico cuando las circunstancias 
no permitan o aconsejen utilizar 
la carretera.

El conjunto de razones sucin
tamente -expuestas justifica la 
concesión 'de los derechos de tan
teo y la perc-epciólnl del canon de 
coincidencia a favor del ferroca
rril competido, que se recogen en 
la Ley, sin ‘que constituyan una 
novedad, pues ya ien el Reglamen
to de aplicación de los Reales De
cretos 'de 22 de febrero y de. 21 
de junio de 1929 que regulan la 
explotación de los servicios pú- 
bicos de transporte por carrete
ra, se- reconocieron a los conce
sionarios de las clases A y B, colnj 
título y en condiciones miucho 
menos concluyentes.

Ha sido objeto de trato cuida
doso el régimen de concesión y 
explotación d e los Despachos 
Centrales o auxiliares que cons
tituyen elemento fundamental en 
la política de coordinación acor
dada, buscando u n reparto 'de 
fundiones y utn' respeto a situa

ciones existentes que garanticen 
el interés por una colaboración 
•que sólo la buena voluntad de 
ambas partes interesadas y 1 a 
inexistencia de recelos pueden 
hacer fructífera. .

La "complejidad de los "casos de 
posible competencia entre ferro
carril y carretera que en la prác
tica se han de presentar ha con
ducido a la creación de las Jun
tas provinciales de Coordinación; 
organismos aue, dada su coinsti
tución-, estarán en contacto con lia 
realidad del transporte y podrán 
apreciar todas sus pircuiistancias 
v vicisitudes. A ellas se cncomien- 
'da la clasificación de los servicios 
de transporte y las demás funcio
nes de asesoramiento que1 en el 
artículo d -e esta Ley s e seña
lan debiendo "constituir por 
s u estructura y por sus fun
ciones. elementos auxiliares del 
Consejo Superior d e Ferroca
rriles y Transportes por Carrete
ra para la más adecuada coordi
nación de todos lo^ transportes 
terrestres. ■ ' ।

su virtud, y previa "delibe
ración 'de las Cortes Españolas, 
dispon/f'

Artículo l.° Los servicios re
gulares dp transportes mecáni
cos por carretera definidos en la 
Ley de Ordenación de los trans
portes mecánicos por carretera, 
se clasificarán, a los efectos de 
su coordinación con los de trans
portes por ferrocarril, con suje
ción al siguiente cuadro:
Servicios de transporte por ca

rretera de carácter regular

Clase 1.a Independientes del ferro
carril

Son los que se establezcan en
tre locálida'des no servidas por 
el ferrocarril.

’ €lase 2.a Afluentes
Son los que unen localidades 

no servidas por ferrocarril con 
otra servida por ferrocaril.

Grupo a)" Cqn servicios com
binados con el ferrocarril.

Grupo.b)' Sin servicio combi
nado con el ferrocarril. ■

Clase 3.a Coincidentes
Son todos los no comprendi

dos en las dos clases anteriores.
Grupo a)' Itinerarios práctica

mente comunes en su totalidad.
Grupo a) Itinerarios parcial

mente comunes.

Grupo c) Itinerarios qu^ sollá
mente tienen común el origen y 
el término, sin coincidir ien nin
gún punto intermedio.

Los servicios por carretera cla
sificados en el grupo c) 'de los 
"coincidenltes (clase tercera) se 
considerarán como independien
tes en los siguientes casos:

1 .° Cuando estando incluidos 
en el grup0 c), la longitud de su 
itinerario represente un acorta
miento1 resnecto de la del ferro
carril coincidenle superior al 25 
por 100.

2 .° En los alrededores de de-, 
terminadas poblaciones y hasta 
ciertas distancias, que en ningún 
casn podrán exceder de 30 kiló
metros desde el origen diel los iti
nerarios coincidentes que partan 
de anuéllas. En el Reglamento pa
ra la anlicación de esta Ley se fi
jarán las poblaciones v las distan
cias límites correspondientes.

Artículo 2.° La clasificación de 
un servicio de transporte por ca
rretera, a los efectos de esta Ley, 
compete al Ministerio de Obras 
Públicas, previo informe de la 
Junta o Juntas de Coordinación 
de tralPSDórtes de la provincia ó 
provincias a que aquél afecte y del 
Consejo Superior de Ferrocarriles 
y Transportes por Carretera.

Artículo 3o Las "Juntas de 
Coordinación de Transportes de
pendientes de la Dirección General 
de Ferrocarriles, Trainvías y Trans
portes por Carretera se consti
tuirán en cada provincia bajo la 
presidencia'del Ingeniero-Jefe de 
Obras Públicas de la misma y con 
representaciones unipersonales, 
cada una con sus respectivos su
plentes de los siguietnltes grupos 
de intereses afectados

Ay Empresas de ferrocarriles 
con líneas icp la provincia;

B )’ Empresas de transportes 
mecánicos por carretera en fun
cionamiento en la provincia;

C )' Usuarios viajeros;
D ) Usuarios mercancías, y ’ z
Ey Un, Secretario con voz y sin 

voto, Ingeniero de Jefatura de 
Obras Públicas, afecto a la Ins
pección «de Transportes por Ca
rretera. ,

La designación de los nepresen- 
tantes de los grupos A) y B) se 
hará dentro del Sindicato Provin
cial dP Transportes y Comunica
ciones respectivo, y la de los gru-
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pos C) y D), de acuerdó cohi las 
normas que determine el Regla
mento de la presente Ley.

Artículo 4.° Como norma gene
ra1! no se autorizarán transportes 
públicos regulares por carretera 
coincidientes con el ferrocarril. La 
concesión! ’de un servicio regular 
die esta naturaleza soló p o d.r á 
otorgarse en casos excepcionales 
y plenamente justificados, de 
conveniencia para la economía 
nacional o de destacado interés 
público, por,el tiempo oim que ta
les circunstancias subsistan.

La estimación de estas excep
ciones corresponde al Ministerio 
de Obras Públicas, previos los 
trámites definidos en id artículo 
siguiente:

Artículo 5? A' la concesión pa
ra el establecimiento fde servicios 
regulares 'de transporte por ca
rretera coincidentes con el ferro
carril deberán preceded los infor
mes de las Juntas de Coordina
ción de Transportes de las pro
vincias afectadas y del Consejo 
Superior de Ferrocarriles y 
Transportes- por Carretera. Los 
informes ti o las Juntas de Coor
dinación se redactarán con arre
glo a normas que se fijarán en el 
Reglamento.

El informe de las nombradas 
Juntas do Coordinacióim recogerá 
los resultados de la información 
pública, que será preceptivo rea
lizar, y a la cual serán expresa
mente llamados los Ayuntamien
tos a los cuales pueda interesar, 
la Diputación Provincial corres- 
pondiemite y el respectivo Sindica
to Provincial de Transportes y 
Comunicaciones.

Cuando e/r. líneas de transporte 
ya coordinádp se produzcan alte
raciones en cualquiera die los sis
temas, las Juntas de Coordinación 
y Sindicatos Provinciales tic 
Transportes y Comunicaciones 
intervendfán, a instancia de par
te, e informarán sobre la altera
ción producida o que trate de 
producirse, siguiendo los mismos 
trámites antes indicados y dic
tando la correspondiente resolu
ción el Ministerio tic Obras Pú
blicas. ?

A r t í c u 1 o 6.° FJ ferrocarril 
afectado por la concesión de un 
servicio de transporte por carre
tera de los comprendidos en el 
grupo a) de la clase tercera de 

la clasificación establecida en et 
.artículo l.0 tendrá derecho de 
tanteo intransferible, así como 
también lo será la misma conce
sión. En los demás casos, la con
cesión del 'derecho de tanteo será 
facultad discrecional del Ministe
rio de Obras Públicas, a la vista 
de todas las circunstancias que 
concurran en los dos sistemas de 
transnortes entre ellas el grado 
de coincidcnfcia en cuanto al trá
fico.

Cuando un servicio tie transpor
te por carretera coincida, con 
servicios ferroviarios comldntados 
«jiertenecienitcs a varias Empre
sas, gozarán "éstas en común del 
expresado derecho de tanteo.

Artículo 7.° Será una condi
ción de la concesión "de toda línea 
coincidente la impositión dp un 
canon aue el concesionario de la 
misma 'deberá satisfacer directiar 
mente a la Empresa del 'ferroca
rril afectado por la 'coir cidencia 
cuyo importe se tendrá en cuen
ta al fijar la tarifa correspon
diente.

Este canon ted'rá por base él 
número de unidades ds tráfico 
de la línea d? transporte por ca
rretera entre puntos comunes c0-1 
el ferrocaril, y se fijará por el 
Ministerio de Obras Públicas.

Artículo 8.” Los servicios pú
blicos discrecionales de cualquier 
clase estarán sometidos, en cuan
to a su autorización y funciona
miento, a Jas normas que para 
su adecuada coordinación cón los 
servicios ferroviarios sie consig
nen en el Reglamento dé esta 
Ley, y teniemdo por guía para ello 
las fijadas para los servicios re- 

v guiares.
Artículo 9.° Podrá autorizarse 

a las Empresas ferroviarias en 
casos especiales para que puedan 
sustituir temporalmente, en de
terminados- trayectos, un servició 
ferroviario por otro de transpor
te por carretera cuando en la 
sustitución se obtengan ventajas 
para el servicio público o econo
mías ien la explotación sin per
juicio tic aquél. í

A estas autorizaciones deberán 
preceder informes de las Juntas 
de Coordinación y del Consejo 
Superior de Ferrocarriles y Trans
portes por Carretera.

En la resolución que se adopte 
se determinará si ha lugar ha in

demnización por perjuicio a las 
líneas de transporte por carrete
ra, teniendo en cuenta el derecho 
de canon que tenga el ferrocarril 
sobre aquéllas, si lo hubiera.

Ehl estos casos, los nuevos 
tráficos sólo se autorizarán tic 
estación, a estación, sin cargas 
ni descargas intermedias. En la 
misma resolución sé' fijarán las 
con'dicio'nes mínimas de tráfico 
a partir de las cuales habría qué 
reanudar el servicio ferroviario. '

Si en las mismas condiciones 
de situación no hay líneas de 
transporte por carretera qué pue
dan quedar perjudicadas por la 
mueva autorización al ferrocarril, 
podrá concctierse ésta con toda 
la amplitud que sea solicitada.

Estas autorizaciones se otorga
rán por el plazo máximo de uíi 
año, prorrogable por Orden mi
nisterial, sin que ello afecte al 
plazo de reversión del ferrocarril 
de que se trate.

Artículo 10. Siempre que sea 
■conveniente y posible, en las lí- 
-neas de transporte1 por carretera 
afluentes al ferrocarril, el esta
blecimiento de servicios combina- 
dosipara viajeros, el Ministerio de 
Obras Públicas podrá autorizarlos, 
previo acueitio de las Empresas 
interesadas, o imponerlo, de no 
existir aquél, siempre qué s e 
ofrezcan o se impongan las nece
sarias garantías de cumplimiento 
del compromiso recíproco median
te depósito de fianza o caución su
ficiente. Superado por los saldos en 
débito el importe de la garantía, 
podrá suspenderse por la parte 
acreedora el servicio 'Combinado, 
«dando cuenta al mencionado De
partamento ministerial. í

Artículo 11. Los Despachos 
Centrales o Auxiliares de ferroca
rril tendrán la consideración de 
estación ferroviaria y podrán es
tablecerse sin limitaciones de 
distancia.

La iniciativa de s u estableci
miento 'corresponcjerá al ferroca
rril y exigirá la oportuna autori
zación administrativa.

El servicio cintre el Despacho y 
la estación a que ésté ligado será 
"ofrecido a los concesionarios de 
tralnisportes por carretera que pue
dan existir en aquel trayecto con 
anteriorMad al establecimiento 
del D'espacho, a los que se reco
noce un derechó de tanteo si lie-
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de enero actual, quedará abierta la co
branza voluntaria del impuesto de Pa- • 
tente Nacional de Automóviles, cla
ses A v D (hoy Usos y Consumos) y 
clases B y C (concepto industrial), co
rrespondientes al primer semestre, por 
lo que se refiere a los vehículos de tu
rismo, ómnibus, camiones y motocicle
tas, y primer trimestre para los destina
dos a la industria de alquiler por coche 
completo y con un número de asientos 
que no exceda de siete (incluido el del 
conductor), debiendo proveerse de tal 
documento los contribuyentes a quie
nes afecta, hasta el día 29 del actual, 
precisamente en las oficinas de recau
dación de la capital y cabezas de las 
zonas respectivas-, ya que, con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 75, regla 5,a del 
vigente Estatuto de Recaudación, no se 
intentará el cobro a domicilio. Así es 
que durante los días señalados han de 
obtener su patente los contribuyentes, 
en la inteligencia que, transcurrido di
cho plazo, incurrirán en apremio con el ■ 
recargo del 20 por 100 sobre sus cuo
tas, que quedará reducido al 10 por 100 
si el pago lo verificasen durante los 
días 4 al 13 de febrero próximo, am
bos inclusive.

El contribuyente debe reclamar la 
papeleta impresa, haciendo constar que 
se han presentado a pagar, con la fe
cha y sello de la oficina recaudadora, 
cuando por cualquier causa no estuvie
sen en la Recaudación las patentes so
licitadas. ‘

Lo que en cumplimiento de lo deter
minado en e' articulo 65 del ya citado 
Estatuto de Recaudación se publica en 
este periódico oficial para conocimien
to de los contribuyentes a quienes 
afocta

Zaragoza, 12 de enero de 1948 — El 
Tesorero de Hacienda, Agustín García 
Fernández.

gasid a ser necesaria la "celebra
ción ’del concurso.

En el caso de que al establecer
se el Despacho Central no exista 
en su recorrido nlingún servicio 
regular, deberá el Ministerio de 
Obras Públicas sacarlo a concur
so, bien simplemente como servi
cio de dicho Despacho o como M-. 
nea afluente, teniendo derecho de 
tanteo el ferrocarril.

La existencia de un Despacho 
Central o Auxiliar no será obs
táculo para eme 'exista también 
entre los mismos puntos un servi
cio análogo por carretera, sipv 
cpmbin'ación con el ferrocarril.

Artículo 12. Quedan derogadas 
cuanltas disposiciones s e opon
gan a lo preceptuado 'en los ar
tículos anteriores, autorizándose 
al Ministro de Obras Públicas 
para dictar el oportuno Regla
mento y las disposiciones com- 
plemientarias q u e requieran I a 
aplicación y desarrollo del conte
nido de esta Ley-

Disposición adicional
No obstante lo especificado en 

el artículo 7.° 'de «esta Ley, en 
el caso da servicios coinciden
tes ya existentes podrá establecer
se el canon de que trata dicho ar
tículo miediante acuerdo entre 
los interesados, aprobado por -al 
Ministerio de Obras Públicas, el 
que, caso de no existir acuerdo, 
podrá imponer dfeho canon oyen- 
’do previamente a las Juntas de 
Coordinacióm. • . . .

El Reglamento y disposiciones 
complemientarias que se dicten 
para la aplicación y desarrollo de 
la'presente Ley tendrán en cuenta 
las peculiaridades del régimen pri
vativo de Navarra y de Alava, en 
la'materia de servicios de trajnls- 

. portes terrestres.
Dada en El Párdo a 27 de di

ciembre de 1 9 4 7.— Francisco
Fraincó. .

(Del “B. O. fiel E.”, núm. 365, 
de fecha 31-12-47).

SECCION CUARTA
Núm. 225

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Patente Nacional de circulación de automóviles 
D. Agustín García Fernández, Tesorero 

de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que a partir día 15

Serias que han podido procurarse 
de Francisco García Martínez

Edad cuando desapareció; 30 años, 
estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz recta,, barba normal, 
boca regular, color sano, frente estre
cha. "

Señas particulares, ninguna.
Ropas que vestía cuando desapare- 

ciórTraje azul marino, corbata negra, 
zapatos negros y boina.

Zaragoza. 3 de enero de 1940. ti 
Presidente, Juan José Salto.

SECCION QUINTA

• SECCION SEPTIMA _ _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES •

■ Núm. 207
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación •
El señor Juez municipal del Juzgado 

número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio verbal de faltas que 
se tramita-ante este Juzgado en virtud 
de denuncia de Florián Abad Herrer ■ 
contra Alfredo Fernández Fernández, 
sobre estafa, ha acordado la citación . 
para el día 15 de enero próximo, a las 
diez, del expresado denunciado Alfre
da Fernández Fernández, cúya edad y 
demás circunstancias así como el do
micilio o paradero del mismo se ig
noran, a fin de que comparezca a, ce
lebrar el oportuno juicio de faltas, de
biendo comparecer con toda clase de 
pruebas de que intente valerse, previ
niéndole que de no verificarlo le parará 
el peí juicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma al denunciado Alfredo Fernández 
Fernández, extiendo la presente en Za
ragoza a treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario: P. H., Enrique Iranzo.

Núm. 208
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El señor Juez municipal del juzgado 

número 2, en proveído de ésta fecha 
dictado en el juicio verbal de faltas que 
se tramita ante este juzgado en virtud de 

' denuncia de Félix Lahulla Rubio contra 
Antonio Joven, sobre hurto, ha acorda
do la citación para el día 15 de enero 
corriente, a las diez, del expresado 
denunciado Antonio joven Saldivas, 
cuya edad, domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, a fin de que com
parezca a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole 
que de no verificarlo incurrirá en las 
sanciones que establece el Código 
Pen di •

. Y para que dicha citación tenga el 
. debido cumplimiento, extiendo la pre

sente que deberá ser publicada en el 
1 de esta provincia, 

en Zaragoza a tres de enero de mil no
vecientos cuarenta y ocho. El Secre
tario! P. H., Enrique Iranzo.

TlP. HOGAR PlGNATELLI

Núm. 224
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Comisión ds Quintas del Distrito 6.° 
D. Juan José Sarto Ibarra, Presidente 

de la Comisión de Quintas del Dis
trito 6.° de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido espedien

te en averiguación de la existencia y 
paradero de Francisco García Martínez, 
a los efectos de exceptuarse del servicio 
de las armas su hijo Francisco García 
Martínez, mozo del reemplazo de 1948, 
por haberse ausentado aquél del do
micilio conyugal hace más de dieci
nueve años, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica el presente edicto en cum
plimiento a lo prevenido en el articu
lo 293 en relación con el 276 del Re
glamento para la ejecución de la Ley 
de Reclutamiento yReemplazo del Ejér
cito vigente. ,

M.C.D. 2022


